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Serás nwritorea fonotof i I» Gneis todo* 
i oí paeblot del Arcbipiélsgo erigidoa civilmente 
pagando n Importe lot qne piedu, y supliendo 
pw loa dc»áj IOÍ fa»dof de Us reapectlvu 
f r o T i « d M | 

IXétt úrdm it t i dt Stftímír* d$ 1I4*.) 

Be declara texto oficial, y «nténtico el de l u 
diiposicionet oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicada» en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

iSmftrior Dtcrttc ée zo dt Febrero dt ¡86*.) 
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Administración civil. 

MINISTEBIO DB ULTRAMAR.—N.0 3l5.~Excm0. 
Sr.—De Real órden ccmonicada por el 8r. MI' 
siftro de Ultrsm&r, y los efectos prevenidos eo 
ios artícnloi 3.0 y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . tielnta y tres 
copias de certificados de patentes de icvenoióo 
ccnredides por las nuevas icdustrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde ¿ V. E . mo
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge
neral de las li las Filipinas. 

Manils, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplate pu** 
blíquete y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

ECH A L U C E . 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta corte con vecindad 
j fija reiidenoia en la miema.—Doy fé; que por 
D, José Gómez Acebo y Cortina me ha sido 
exhibida para testimoniar la Patente de inven
ción que á letra es como signe. Pateóte de 
invención sin garantia del Ocbieroo en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidsd del objeto so
bre que recae = D . Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar. Director general de Agricultura, Indus 
tría y Comercio por cuanto Mr, Prosper Barriere 
domiciliado en Francia ha presentado con fecha 
11 de Noviembre de 1893 en el Gobieruo ciyil de 
Madrid una instancia documentada en solicitud de 
patente de invención por un Fijador de los exidos 
Terrosos aplicable sljalumbrado por incandescencia 
— Y habiendo cumplido con lo que previene so* 
hre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general " en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real decreto de 14 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo» Sr. Ministro de Fomento la presente 
Patente de invención que le asegure en la 
Penímula ¿ is|aj| adyacentes, por el término de 
20 sfíos contados desde la fecha del presente 
Título el derecho á la explotación esolusiva de 
la mencionada industris, en la forma descrita 

la memoria unida á esta Patente, cuyo derecho 

puede hacerle extensivo á las provincias de Ül-
tramar si cumple con lo que dispone el art. 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
jlta á t e n t e se tomaré razón en el Negociado de 
Qdustria y Registro de la Propiedad Industrial 

y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
Previene que caducara y no tendrá valor alguno 
1 el interesado no satisface en dicho Negociado 

^ sn la forma que previene el art. 2.o de la 
e7 el importe de las cuotas anuales qne esta

f e el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
el mismo Negociado en el plazo improrroga-
e de 2 añes contades deade esta fecha, que 

ha puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo una ¿jnueva industria en 
el país.—Madrid 2 de Enero de 1894.«Primitivo 
M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección gane-
ral de Agricultura Industria y Comercie—To
mada razón en el libro 18 272 con el número 
15.166.—Hay un sello del Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial,—Hay una rúbrica.—Corresponde lite
ralmente con su original que devuelvo al Sr. ex 
hibente de que Doy fé: Para que conste su ins
tancia pongo el presente en este pliego clase un • 
dóoima núm. 185.777 que signo firmo y rubrico 
en Madrid á 19 de Febrero de 1894.—Magda
leno Hernández.—Legalización los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte y vecinos 
de la misma legalizamos el signo, firma y ru
brico que antecedan de nuestro compañero D. Mag
daleno Hernández y Sanz.—Madrid, 19 de Fe
brero de 1894.—Ramón Martínez, Virgilio Gui
llen.—Hay un sello del Colegio Notarial del Te-
rritorio de Madrid.—Es copia.—El jefe de la Sec
ción.—P. A,—Tomás Luce&o.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admi
nistración y Fomento. 

Es copia.°=>E1 subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé; que por Don 
José Gómez Acebo y Cortina me ha sido exhi
bida para testimoniar la Patente de Invención 
que á la letra es como sigue.=xPatente de in
vención sin garantia del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia 6 utilidad del objeto so
bre que recae.— D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr. Peter Henri F i -
negani domiciliado en Chicago Estados-Unidos 
ha presentado con fecha 20 de Octubre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid una instancia docu* 
mentada en solicitud de Patente de invención por 
perfeccionamientos en los revolveres.=Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
ley da 30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud délas facultades que le confiere el art. 4.0 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes por el tér« 
mino de 20 años, contados desde la fecha del 
presente Titulo, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita y dibujo unidos á estaf Patente, ouyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumple con lo que dispone el 
art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial del Ministe
rio de Fomento, y te previene que cadu
cará y no tendrá valor si el interesado no satis

face en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el artículo 13 y no acre* 
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fa
cha que ha puesto en práctica en España el ob
jeto de la Patente, estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid, 27 de Noviembre 
de 1893 ==Primitivo M« Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. —Tomada razón en el libro 
18 folio 186 con el nú osero 15 070.—Hay 
ua sello del Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad Industrial y Comercial.—H»y 
una iúbrica.=Correaponde literalmente con su 
original qne devuelvo al Sr. exhibente de qoa 
doy fé. Psra que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima n ú 
mero 185.776 que signo firmo y rubrico en Ma
drid á 19 de Febrero de 1694.— dagdaleno Her
nández.—Legalizaoión.=Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad ea 
la misma. — legalizamos el^sigac, firnp^. £i»b*ic« 
que anteceden de nuestro compañero D. Magda
leno Hernández y Sanz.—Madrid, 19 de F e 
brero de 1894.—Ramón Martínez.—Virgilio 
Guillen.»Hay un sello del Colegio Notarial del 

territorio de Madrid.—Es copla.=El íefe de la 
Sección.—P. A . = T o m á 8 Luceño.—Hay un sello 
que dice,—Ministerio de Ultramar.—Sección do 
Administración y Fomento. 

£ 3 copia. =»:El Subdirector, Cabello. 

Secretaria 
Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante la plaz« de Capitán del 
Tercio civil de Policía de D^vao, e Exorno. Sr. 
Gobernador general, se ha servido dispones qne 
se publique en la Gaceta de Manila la noticia 
de dicha vacante para que los Tenientes más 
antiguos en el Cuerpo, oficiales retirados, ó Sar* 
gentes l.cs que tengan la aptitud necesaria para 
desempeñarla y deseen ocuparla, dirijan sus so
licitud- s documentadas por el conducto ordinario 
á este Gobierno general dentro del plazo de 30 
dias a contar desde el dia siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta de esta 
Capital. 

Manila, 7 de Agosto de 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno general.—El 2.o Jefe, A n 
tonio de Santisteban. 

Hallándose vacantes dos plazas de Alférez en 
el Tercio civil de Policía de Dávao, el ExcmoJ 
Sr, Gobernador general se ha servido disponer 
que se publique en la Gaceta de Manila, la no* 
ticia de dichos vacantes, para que los Sargentos 
del Ejército retirados ó en activo servioio que 
deseen ocuparla dirijan sus solicitudes documentada» 
por el conducto ordinario á este Gobierno gene
ral, dentro del plazo de 30 dias, á contar desda 
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el día siguiente al en que este anunoio aparezca 
inserto en ia Gaceta de esta Capital. 

Manila, 7 de Agosto de 1897.—Por el Secretario 
del Gobierno general—El 2.o Jefe, Antonio de 
Santisteban. 

I N T E N D E N C U G E N B R A L n E H A C I E N D A 
D E FILIPINAS. 

Indice de las resalaciones deftaitivas adoptadas 
por el Gob'erao general en íanciones de H*-. 
cieada, desde el l.o al I 5 de Julio próximo 
pasado. 
Julio 3. Admitiendo la renuncia que por mov 

tivos de salud hace D. Leonardo Vals Mesa 
de su destino de oficial 5 o interino de la Ad
ministración de Hacienda pública principal de 
Manila. 

Idem id. Anticipando tres mê es de licencia 
por enfermo para la Península á O. Manuel 
de las lleras, cfidal 3.o Tejedor de libros del 
almacén de efectos timbrados. 

Idem id. Nombrando á D. Pedro Coloa para 
servir interinamcate la plaza anterior. 

Idem id Autorizando el abono, eu concepto 
de cGástos á formalizar>, de los haberes deven
gados por los sirvientes de las Iglesias Misiones 
de Ligaboy Baganga y Peña Plata de la pro»» 
vincia de Dávso, en los ejercicios de 1893*94, 
1894-95 y 1895 96. 

Idem, id. Concediendo dos mesadas de super-
viveocia á D.a Hortencia Carrasquez y Sanz 
é hijastros D. Artmo D. Enrique y D.a Conoap-
ción, como viuda y huérfanos de D. Aurelio Fer* 
rer y Daragas, Ordenador general de Pagos de 
estas Islas. 

Idem id. Idem á Lucio Mera Montealegre, el 
abono fuera de filas de su pensión vitalicia de 
dos pesetas oincaenta céntimos mensuales, anexa 
ú la Cruz del M. M. que posee. 

Idem 10. Autorizando el abono en concepto 
de gastos á formalizar de pfs, 10 importe del 
alquiler de dos csballos, causado por la comisión 
del servicio que desempeñó el Capitán del Puerto 
de Pacgasinan. 

Idem id. Habilitando á los Curas P-rrocos de 
los pueb;os de Caloocan; Laspiñas, San Miteo y 
Montalban para que puedan ser incluidos de 
nuevo en la nómina. 

Idem id. Declarando provisional mente á Doña 
María del Cármen Barrasa y Fernandez de Cas
tro, con derecho é la pensión de 5000 pesetas 
anuales, como huérfana de D. José, Consejero 
que faé de lo Contencioso del Consejo de Adminú-
nistración. 

Manila, 3 de Agosto de 1897.—El Subinten
dente, Carlos Vega. 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

E l Excmo. 8r. Gobernador general, de con
formidad con lo propuesto por este Centro y 
con lo icformado por la Ordenación de Pagos del 
mismo, ha tenido á bien disponer que; todos los 
«réditos autorizados y coniigoados durante el 
presupuesto de 1896-97 con cargo al Capítulo 3.o 
Artículos l.o y 2.o, sean declarados permanen
tes en el de 1897-98, con el fin de evitar entor
pecimientos en las obras que ya estuviesen co
menzadas ayudando asi, el buen deseo de los (Go
bernadores de las distintas provincias de este 
Archipiélago de dar impulso á todas aquellas cu
yos gastos han sido ya autorizados. 

Dispone asi mismo que, los Jefes de provin
cias y Distritos, en virtud del Real Decreto de 
6 de Marzo de 1875 y lo dispuesto en la re
gla 5.a de la Instrucción dictada por este Centro 
en l.o da Julio de 1889, deden tener en cuenta 
que, todos los créditos que se declaran perma-
neotes por esta resolución superior, deberán fi
gurar ea el presupuesto vigente en capítulo adi-

1 cional, á no ser que se consigne en M otra can
tidad con destino á la misma atención, en cayo 

caso se aglomerará á ella el crél ib que se traslada 
del año anterior 

Lo que se publica para conocimiento de todos 
los Sres. Jefes de provincias y Distritos y demás 
efectos, 

Manila, 4 de Agosto de 1897. 
BORBS. 

Parte militar 
«ÍOBIBRNO iálMTAk 

^«-ifme de *« Ftetsa paya el d de Agosto, 
de 

I?a***d*:—Los Cuerpos de la gaaroicidn; Presidio 
f Cárcel. Caaaaores núm. 1.—Jefe de dta: e) Co> 
mandante de Cizudores v&m 6, D . Emilio N>vo 
MoHas. —Ima^úta^ia; otro de vJazadores cúm. 7, 
D. Rifae! Romero,—Jefe para el reconocimiento de 
provisiones: otro d^l R »fi: miento cúm. 73, Ó. Jaau 
Madrollero —Reconocimiento de pienso: Caballeril 31, 
3.er Capitán.—iftwpitaZ y provisiones: Cazadores 
núm. 6 l . er OapiíCiD. -Vigilancit de á pié: Caza
dores r-úm 1, 2.o Teniente,—Ftp'i/ancjiacte clases: 
Slmiemo Onerpo —Música en la Luaeta, Adilierí». 

De órden de S. B.—K! Teniente Coronel aarg^o 
üayor, José S de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendencia general con esta fecha ha 

autorizada á D. Aiiceto Versara, vecino del 
arrabil de Qiiapo, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería del mes de Oa^ 
tubre venidero, una duquesita, una calesa duque-
sita y una silla de montar, valorados en ochocien
tos peios, y constando esta rifi de ciento sosanta 
papeletas con doscientos nitneros al precio de 
cinco pesos nna. 

Lo que se publica en la Gaceta de Mmüa 
de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Inte idéate ga-
neral en cumplimiento á lo dispuesto en U R O. 
de 31 de Diciembre último. 

t Manila, 6 de Agosto da 1897.—1SI S iblntendente, 
Gárlos Vega. 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de sa 
mañana, se celebre ante la Jauta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Tárlao, 1.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por ua trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas del 
l.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil ochenta y dos pesos y 
venticinco céntimos (pía. 1.082*25) durante el 
trienio o sean de trescientos sesenta pesos y se» 
tenta y cinco céntimos (oís. 360'75) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ei-
quina á la plaza de Morioaes en Intramuros á las 
diez en puntó del citado dia. Los que deaeen optar 
en la referida sabasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10*0 aoom 
pafiando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior Decreto de 1 o de No
viembre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 
de 13 del mismo y demls disposioioaes v gontes. 
1 a Se arrienda por el término de tres afín 

el servicio de sello y resello de pesas y medidj 
del l.er grupo de lu provincia de Tárlac, bajj 
el tipo en progresión asoendenre de pfs. 360 75 
anuales ó sean pfi. 1.082-25 en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientrJ 
dure el tiempo de su compromiso, tener un jaeJ 
de pesas y medidas, que con su correspondenej. 
al nuevo sistema métrico decimal, como está prJ 
venido, se espresan á continuación. 

Litros. Centilitros. MlUlitrm 
Un cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro. 75 
Medio cavan con iguales con

diciones 37 
Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id id. . . . > 
Media chupa id. id. . . . » 

MetTOt. 

Una vara castellana id. id. . > 
Una braza . . . . . . 1 

50 
> 

50 
37 
18 

Centímetros. 
7112 

Millmetta, 

835*9 equivs á 8355 
» 67 rj 

üaa romana con su piedra correspondiente, todaj 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de |j 
Capital de Manila para que sirva de nornu al 
dirimir Us cuestiones que puedan promoverse poj 
los compradores ó traficantes sobre ¡ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3 a Después de celebrada y aprobada la gq. 
basta el rematante será el único legítimamente an 
torlzado para el arreglo, correcció o, sello y resfr 
lio de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, relio y reiello de pesas j 
medidas públicas, cobrará el asentista los dereohoi 
que se espresan á continuación. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Litros 

75 
37 

3 
1 
>. 
» 

Centilitros. 

" 

Mililitros. Pesos C n̂tímoi 

> 

50 
> 

50 
37 
18 

» 

» 
» 

50 
75 

Metros Centímetros Milímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

835*9 equivs á 835*9 
> 67i'8 

56 2? 
37411 

9 31» 
9 3Í 
6 2|8 
311» 

124,8 
1248 

25 

h 

5. a Al licltador á quien por la Junta sehi 
biere adjudicado el servicio se le eatregará copit 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superi» 
Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, par̂  
que en todos los casos cumpla exactamente loq 
en el mismo se previene, sin dar lugar á'r 
maciones de ninguna especie, que en caso contri 
se castigarán conforme al grado de culpa <[ 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al ?m 
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreffl 
al modelo adjuato, espresando con toda clarláH 
en letra y núm aro la cantidad ofrecida. AlplN] 
de la proposición se acompañará, precisamente 
separado el documento que acredite haber de 
sitado el proponente en la Caj* de Depósitos de 
Tesorería general de Hacienda pública ó en U ' 
ministraoión Depositaría de la provincia res 
tivi, la cantidad de pfs. 54*11 4[ sin cuyos 
dispensables requisitos no será víiidala proposifl'̂  

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen &oi\ 
más proposiciones iguales, conteniendo todas e"< 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitad 
verbal entre loa autores de las mismai pof̂ j 
pació de diez ralnutog, transcurridos los co8 
se adjudicará el servicio al mejor postor. í*11, 
caso de no querer los postores meprar ver^ 
mente sus posturas, ae hará la adjudicación al «fl' 
del pliego que se halle señalado con el n 
ordinal m4s baj ). 

8 a Coi arralo al art. 8 o da la lastra^1 
aprobida por Real órden di 25 de Agosto de ^ 
sobre contratos pú )1ÍCOÍ, quedan abolidas la'111 

ce 
ea 

el 
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i del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
L r este ófdeü tiendan á turbar" la legítima ad-
quiflioión de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y convenienoia del Estado. 

9. a Loa documentos de depósito se devolverán 
¿ sos respectivos dueños, terminada que sea la 
jubasta, á esoepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rewatsiita á favor de cata Oirección general. 

10. E l rematsnte deberá prestar dentro de los 
diez dias síguifentes al de la adjudicación del 
«ervício la fianza correipondíente, cuyo valor sea 
igual al ¿e un diez por ciento del Importe del 
total arrieado. á satisfacción de la Dirección gê  
neral de ádirvinistración civil, cuando se cons
tituya en M*mia, ó del Jefe de !a provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La 
Janza deberá ser precisamente hipotecaría y de 
ainguDa manera personal, pudiendo constituirla en 
jnetálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública cuando adjudicación 
te verifique en esta Capital y en la Administra 
tjión de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se 
admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán recouooidas y valoradas por 
ia Inspección general de Obras publicas, regis
tradas sus escrituras en el (fieio de hipotecas y 
bastanteadas por el 8r. Letrado Consultor de e ta 
Dirección general. En provincias el Jefe de ella 
-cuidará bajo su única responsabilidad de que las 
Sacas que se presenten para la fianza, llenen 
camplidameote su objeto Sin estas circunstancias 
co serán aceptadas de ningún modo por la Di
rección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca segundad que ofrecen, y 
lai últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el 
acto del remate se resolverá por lo que pre
venga ai efecto la Keal Instrncoión de 27 de Fe
brero de 1852. 

12 Ea el término de cinco diss después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fiaoza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fian
za estipulada, y con renuncia de las leyes, ea 
sa favor para en el oaso de que hubiera que prô  
ceder contra él; más si se resistiese á nacerse 
cargo del servicio, 6 se negaíe á otorgar la escri
tura, quedará sajeto á loque previene el art. 5.o 
'de la Real lastrucoión de subastas ya citada de 
37 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
Sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
29 la escritura, ó impidiere que esta tenga efec 
to en el término que señale, se tendrá por res.* 
ciadido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
kos efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Vüe se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones'pagando el primer rematante la diferen
cia del primare al segundo. Segundo que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
9l Estado por i& demora del servicio. Para cu», 
«nr estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se podrá 
«ecaegtrarle bienes hasta cubrir las responsabili-
aadea probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo 
re.m.ate Sf hará el servicio por cuenta de la Ad-
^nistraciin á perjuicio del primer rematante.» 
T-Uoa vez otorgada la escritura se devolverá al 

ntratista el documento de depósito á no ser que 
™ forme parte de la fianza 
ej • La omtldad en que se remate y aprueba 

arriendo se abonará pracisamente en plata ú 
de i meaud3' 7 Por m(*ei anticipados. En el caso 
Perd 0^PlÍmÍei110 d9 eSt9 artíCl110' el contratista 
¿•an6 * fiaDzli eQtea(iléndose su incumplimiento 

wurridosj los primeros ocho dias en que deba 

hacerse el psgo adelantado da la mensualidad, 
abonando su importe la ínaza y debieado esta ser 
repuesta por dicho contratista, sí ooosistî te en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bâ es establecidas en el regla 5.a de la 
Real lastruocióu de 27 da Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14. E l oonoratista no podrá exigir mayores 
derechos que los márcalos en la tarifa consignada 
ea este oliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 

de la provincia. LA primera vez que el can« 
tratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será cast'gida con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con-» 
trato bejo su respoaaabiiidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.o de la Real Instrucción 
mencionada sin perjuicio de pasar el antecedente 
ai Juzgado respectivo para los efectos á qae haya 
lugar en josticia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harén respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efictiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitar el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fé, di ve lugar á la imposición de mulcas y no 
las satisfaciese á laa veinticuatro horas de ser res 
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. £1 contrato se enteaderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el /efe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será ea pers 
juicio de los intereses del arrendador, á m^nos 
que causas agenas á su voluntad, y bastante á 
perjuioía de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ór 
den de 18 de Octubre da 1858 los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi convi
niese á sus intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

19. E l contratista éi la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio, pero entendió adose siem
pre que la Administración no contrae compro
miso alguno con los subarrendadores, pues que 
da todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieran resultar al arbitrio será responsable 
única y directamente el contratista. Los subar-
rondadores quedan sujetos al fuero común, por 
que su contrato és una obligación particular y 
de ínteres puramente privado Tanto el coatr*-
tlsta como los subarrendadores y comisionados que 
nombre, deberén proveerse da los corresponiieutes 
títulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefa de la provincia pira que pjr su conducto 
sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin deque nadie alegue ig
norancia. 

21. Cualquier cueUlói que se susoite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
vía contenoioso-adminiatrativa. 

22. Los gastos de la subasta Inserción en 
la Gaceta de este pliego da condiciones y los que 
se originen en e'otorgam'anto deU escritura, 
así como los de hs copian y teatlonoaioa qae 
sea necesario sacar, sarán de cuenta del rematante. 

28. No sa entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en el la aprobación del Excmo. S í̂Sor 
Director general. 

24. La Administración se reserva el derecha da 
prorrogar est3 contrato por espacio de seis me^s, si 
asi conviniere á su^ iíUijre^ei, ó da reaiudirle, pfó-
via la íademaiz«oióa que marcan las leyes. 
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Clausula Aiicionol , 
Si durante el ejercicio de ía contrata se apro* 

bará por el Gobierno de su 8. 4. nuevo pliegí de 
condiciones par* este sarvioio se reserva U Ad-
miniscración el derecho da acafd>ír ^on el coa-
tratista el nuevo tipo amal á ú arrhrlo y ta 
aplicación da la nieva tarifa, bajo I . garantía de 
la escritura otorgada y fianza que oorreipondft 
y sino resultara aouerdo ea¿ra tambas partei que
dará rescindido el contrato sin que el ajntratista 
tenga derecho á indamiización algana. 

Manila. 29 de Julio da 1 8 9 7 . - 2 1 Jefa de U 
Saacfó i de Gbbarnación, Ricardo Diaz. 

• 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Sres. Presidente y Vocales de la JutUat 

de Almonedas, 
Don N. N. vecino de N . ofrece tomar a su cargo 

por término de tres »ñ »s el arriaaio del sello y 
resello de pasas y medidas del i.er grupo de la 
provincia de Tárlac por la cantidad da . . . . pe* 
sos (pís. . , . . ) anuales, ó sean , . . . posos 
(pfs ) durante el trienio y m i eatera 
aujeclón al phego de condiciones publicado en el 
núm de la Gaceta del día. 

Acompaña pjr sepáralo el doouineuto que acre
dita haber depositado en . . , . . l a cantidad de, 
pís. s^'ll 4(8. 

Fecha y ñrmi dal Kcitador. 

Edictos 
Don Liberato Labrador Gobernadorcillo actual y Co* 

m sioaado especial, de 'Morioaes provincia T a r l a c 
Se hace saber: Qae ea la provídeacia dictada ea 

esta fecha ea cu nplimieato de io que se previene 
ea la ó'dea del Gaberao Civil de esta provincia fe
cha 5 del actual se celebrará la í a subasta de los 
bieaes embargidos a' ex-cabeza de barangay resagado 
D. Fabián Capiral que tendrá lugar ea el salón de este 
Tribuaal el dia 28 de Agosto próximo eatrante á las 
10 ea puato de su nufuaa cu/os bienes son los 
s guieates: 

Bieaes del ex cabsza de barangay ." 
Doa Fabiaa Capí ra .—Uaa partida de tierra 

pa'ayal sita ea Paaiaaa de esta compreasióa 
que ai de 16 ireas y 50 ceateáreas próximameatc 
liada al Norte, camiao para la fiaca; al Sür, 
e! ro Cabatuaa a: Este las tierras de jul iaa 
Afaa y al Oeste las tierras de D . Jaaa Gaiaag 
avaluados ea , pfs S'GQs 

Los que deseca tomar parte á los expresados bieaes 
acudan ea este dicho T r i b u a l ea el día y hora se* 
ña'ado advirtiéado'e á los letadares que no será ad* 
misible si ao cubran las dos terceras partes det valor 

Dado ea Morioaes á 20 de Julio de 1897.—=El Co-
m sioaado.—Liberato Labralor. 

Se hice saber: Q i e ea la provideacia dictada ea 
esta fecha ea cump imieato de lo que ss previeae en. 
la órdea del Gjbierao G vil de esu proviacia fecha 5 
del actúa* se celebrará ta i . a subasta de los b eaes. 
embargados a la ex-cabeza de baraagiy resagado Ooa 
Aatoa o Celeste teadri ¡ugir ea e' SÍ oa de este trba*. 
nal el dia 28 de Agosto próxitnce eatraate a las diez; 
ea pauto de su mañana cuyos b enes soa los siguieatess. 

Bieaes del ex cabeza resigido de Baraagay. 
D. Antoaio CeleáCe. —U-ia pirtida de tierra 

si a ea el s tio d i Iba de esta compreas óa 
de 39 metros de ancho y t o ó a m í t ' O á de loa-
g'tu i liada al Mo t̂e no graade al Este 
tierras de Ju'iaa ^IVIirtiaez y al Oís te tie
rras de Donato S ivitona avi'uados ea pfs. ly'QS.: 

Los qae deseca tomir parte á los expresados Ote-» 
ass acalda ea esced eho Cribaail e a e l d;a y hora sefti' 
lado advirt endaie a os Ucitadores qie ao seráa ad-
misib'e si ao cubraa Us dos terceras partes del valor. 

Dado ea Marones á 20 de luko de i897.=s:E|. C>« 
m sioaado especia . « L i b c a t o Labr dor 

^Se hice sib^r: Qae en l i providencia d ctada ea 
esta fecha ea cumpllm eato de !o prevenido ea órdett 
de! Gobierao Civil de esúa pr'oVtncW fechi 5 del 
actual se celeb-ará la i .a subas'i le os bienes 
embirgados a ex cabeza de biran^üy- resagado ü o a 
GJQZIO S e n qae tendet lu¿*r en el salón de es-re 
Tribaial ei día 2íí de' Agoito eat'ti'áse á as 10 
ea paito de sa mifUni ca/os be íes soá /es siga;eátc: 

Bieaes de c í b e z i reí ig i io 
Don Gonzalo Sien.—Uaa caía de auteriales 

m. 
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•geros piaotada en su correspond ente so'ar 
i valuados ea . pís 5'co 

Un cairetos de nuevo avaluados en . pfs 5*00 
Total . . pfs. 210» 

Los que deseen totrsr parte á los expresados bienes 
acudan en este dicho Tribunal en el dia y hora se
ñando advirtiéndo'e i los ücitsdcres que no serín ad-
mis ble si no cubran las dos terceras partes del valor. 

Dado en Moriones á 20 de Julio de 1897.—Li
berato Labrador. 

Don Juan Varea y Portillo juez de i .a instancia 
de esta provincia de Mindoro. 

Hago saber que por providencia dictada en el 
incdente en este jpagado contra José Tapalla por 
dtsparo de armas de fuego y lesiones se sacan á 
pubiica subasta los bienes que se expresan á con
tinuación bajo el tpo de su avaluó. 

P.s R s 
Cuatro bayones que contiene cada uno 

acá pequeña cantidad de palay . * 3 
Cuatro si ¡las de ve juco en mal estado . > 6 
Una mesa labavo • 1 4 
Una mesa velador . » 6 
Una. puesto de terreno ubicado en el 

barrio de Alay comprehensión del pueblu de 
Baco de esia provincia de 40 cavanes de 
cav da tn semilla de paüy Jindsutes por 
Norte terreno de JD. Severino Malmamg 
por Sur Ídem de Btjrto'oiré García y por 
Oeste tercnos de D . Rafael Abat y Don 

J o s é Viilarino . 100 » 

Kl remate tendrá Jugar e' dia 25 de Agosto 
próx imo ven'dero á las 10 de su m&ñsna en los 
estrados de este juzgado advirtiendo á 'os licitsdores 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceres t artes del justiprecio y que para temar 
parte en Ja subasta consguaran previamente los li-
¿itacores en jamesa judicial el 10 p § de su ava'uo 
sin cuyo requ sita no serén admitidos. 

Dado en Cal; pan, 31 de Julio de 1897.—Juan 
Varea.—Por mandado de se Siía , Ju£nt Lubres. 

For providencia del Sr. juez de i .a instancia 
de esta provincia recaída en la causs núm. 160 
que se sgue contra Pedro Caaiang por lesiones se 
cita y ¡lama á los testigos ausentes Juan de Guz-
maa vecino del barrio de Lugf m del pucb'o de 
Brasoain Freuigua Caparas so tera de 16 ^ años de 
edad Feliciana de Guzman so tera de 15 años de 
edad y ^polenta de Guzman vecina del barrio de 
Lugam del pueb.'o de Barssoain paia que dentro 
del término de 9 dias contados desde la publicación 
de este ed c ío en fa Gaceta eficial de ^eni'a se 
prísenten en este juzgado para declarar en dicha 

causa. 

Butacén y oficio de mi cargo á 4 de Agosto 
ée 1897—Manuel M. Muñoz. 

Antonio Trujil'o y Sánchez juez de i .a ins
tancia de este partido judicial de Lipa. 

Per el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Marcos Rubio que se ha jugado de la 
cárce1 pábica de esta Cabecera indio soltero de 20 
años de edad natura! y vecino del pueblo de T a -
aumn de este partido sin opodo y sin instrucc ÓQ 
é h í o de Tecio é Isabel P a t ó n para que por eí 
lermino de 30 dias contados desde 'a pub.icación de 
este edicto ea ía Gaceta oficial de Wan' a se presente 
en este juzgado ó en la cárcel públ ca de esta 
Cabecera á responder ¿e ios cargos que ^contra el 
resulta en ja causa núm. 32 que instruyo contra el 
sn smo y otro, por robo apercibiéodo e de que en 
«jiro caso se le declarísrá contumaz y rebe'de á los 
Uamamientos Judiciales parándole además los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea L ipa , 4 de Agosto de 1897.—Antonio 
Troji l lo.- Por mandado de su Sría, Matías Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo s i test'ga 
ausente Leoacio Ana cuyas circunstancias personales 
se ignoran para que por el térm no de 9 dia« cons 
tados desde Ja pub icacón de este edicto en Ja G a 
ceta cikial de Manila se presente en este juzgado 
para declarar en la causa núm 177 que insrruya 
por malversación de caudales púb'icos apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término se le 
pararán los erju'cos que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea la V i Ja y Cabra [de Lipa á 4 de Agosto 
úe 1897.—Antonio Trujillo —Por mandado de su 
S r í a ^ Matías Raymundo. 

Por el presente cito l amo y emplazo al procesados 
ausente Graciano Juvier casado mayor de edad na
tural y vecino del pueblo de Tanauan para que 
por el término de 30 dias desde la inserción del 

j^essate edicto en la Gaceta eficial de Manila se 

presente en este juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
esta Cabra á responder de los cargos que contra 
él resulta en la can a núm. por lesiones apere bién* 
do e de que en otro caso se le declarará esntumaz 
y rebelde á Irs llamamientos judiciales parándole 
además ios perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 3 de Agosto de 1897.—Antonio 
Trujillo.—>Por mandado de su Sria.. Matías Raymundo. 

Don Eduardo Galván y López juez de i .a instancia 
de Cavite y su provincia. 

For la presente requis'torio se llama y busca á 
los procesados Martín Sems uto de 60 años de 
edad casado natural y vecino de Carmona y de 
ofico labrador José D a r í o s de 33 años de la 
misma natura'eza y vecindad Ensebio Camsing de 
89 años casado de Carmona y vecino de Sta. Rosa 
Patrcio Layog de 26 años casado natural y vecino 
de B)ñan Silverio González de 40 años de Carmona 
himón Cánovas de 30 años so tero de la misma 
naturaleza y vec edad y Anto io Cortes mayor de 
edad casado natural y vec'no de Silang para que 
en el término de 6 dias contados desde la pub'icación 
de la presente en la Gaceta de Manila compa
rezcan en este juzgado á responder los cargos que 
les resulta en la causa núm. 4865 que se les insa 
truye por juegos prohibidos apercibidos en caso 
contrario de se- declarados rebeldes parándoles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas 'as autoridades 
así civiles como militares a busca de dichos pro
cesados y disponer su comparecencia en este juz4 
gado caso de ser habidos. 

Dado e i Oavite á 6 de Agosto de 1897.—E. Ga ván. 
—Por mandado de su Sría . Afonso Mamblooa. 

Don Eugenio Guevara Juez de Paz de esta Cabecera 
y por sustitución reglamentaria juez de i .a ins 
tanda de este partido judicial de Bataan. 

Por el presente cto Hamo y emplazo al testigo 
ausente nombrado Mauricio veo no del pueblo de 
Hagonoy de la provincia de Bu'ac^n para que en 
el término de 9 d>as comparezca en este juzgado 
á decar en la causa núm 40 que instruyo por 
estafa apercibido que de hacerlo dentro de! término 
indicado le parará e! perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batanga, 5 de Agosto de 1897.—Eu
genio Guevara—Por mandado de su Sría , Pab'o de 
Dalausnbayan. 

Don Luis Beltran de Lis y Bspona jaez de i .a instancia en 
propiedad de este paitido judicial de Catanduanes. 

Hago saber que en los autos seguidos en este juzgado 
por interdicto de adquirir núm. 153 aparece mi auto cayo 
tenor literal és como sigue. 

Anto Virac 29 de Agosto de 1895 —Resultando que en 20 
del coriente presente instancia Tomáa Suarez en representación 
de Bonifacio Vargas autor de la menor Inosencia Sarmiento pa< 
diendo la entrega de los demás bienes que dejaron de entrega 
á su representado en viitud de la órden de juzgado ce 1 a ins
tancia de Albay.—Resultando que admitido dicho escrito se unió 
al expediente de sn razón y se paso i opinión del Sr. Asesor 
quien dijo que el juzgado proceda á la entrega de los bienes 
que restan en entregar á i a menor Inosencia Sarmiento sin 
perjuicio de tercero. - Considerando que debe de cumplir lo man* 
dado en anto de 10 de Septiembre último en el juzgado de 
i a instancia de Albsy sin admitir protesta de ninguna especie 
pero sin perjuicio de tercero —Considerando que en el acta YÍ* 
sibíc en el f.o 20 21 no aparecen más bienes que los desig* 
nados por Bonifacio Vargas pero eu el escrito presentado por 
Tomás Saerez aprobado testiñeaimente por Bonifacio Tabo y por 
Gervasio Vargas restan que entregarle más paitidas de terrenos 
arrozales alquiler de 1 peso 75 céntimos y un terreno aJu* 
bión. — E l Sr. jaez de conformidad con lo asesorado por el 
Letrado de este juzgado y por ante nos dijo espídase órden 
al Jnez de Paz de esta Cabecera para que inmediatamente 
de poseción á Inocencia Sarmiento de loa bienes que resta tn* 
tregarle según escrito de 20 del corriente sin perjuicio de 
te-cero haciéndose de los productos que solicita intimando á los 
administradores inquilinos y colanoi para que reconozcan la po
seción previniendo á dicho juez de Paz que te obstenga de 
admitir reclamación alguna sin perjuicio qne el que crea con 
derecho de reclamar acude en forma á quien corresponda pro
veído y firmado por el Sr. iuez damos fe.—Juan Zanon.— 
Joié Ordonez.—Juan Público. 

Y para la inserción en la Gaceta oñeial de Manila del an« 
tetior anto como se previene en providencia del 23 del cor -
riente produzco el presente que firmo con mis acompafiadoa. 

Dado en Virac á 28 de Julio de 1897.—Luis Beltran.— 
Por mandado de su Siía., José Ordofiez. Publico. 

Don Lúeas González y Maninang juez de l.a instancia intet 
riño de este partido que de seno y esttr enpleno ejercicio 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 

For el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á D. Inocentes Mercado vecino del pueblo de S. Juan del 
partido jadicial de Lipa para que deatro de 9 dias que se 
empezarán á contar desde el siguiente dia al de la última 
publicación de este edicto en la Gaceta oñeial de Manila se 
presente en este juzgado á declarar como testigo en el sumario 
núm. 49 que instruyo contra Fulgencio Gutiérrez y otro por 
hurto apercibido de pararle I01 perjuicios que en derecho 
hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 29 de Julio de 1S97.—Lúeas González. 
-—Por mandado de su Sría-, Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada con esta fecha en la 
ciuia núm. 14664 por robo se cita Uama y emplaza á los 

testigos ausentes vecinos de Balayan Mariano Salazar Poilci,-, 
Acbaog Mariano Acbtng Máximo Pinesa Luis Atienza MariaQ 
Complicto y Sinforoso Mendoza por medio de la presente 
que por el término de 10 dias contados desde la ú tima 
blicación de esta cédula en la Gaceta oñeial de Manila 
presenten en este juagado á declarar en la mencionada caoJ 
apercibido que de no comparecer les pararán los PerjaiciQ. 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1897. —Lúeas Gonnu 
—-For mandado de su Mía,, Francisco Gómez. 

^ Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 
fal procesado ausente Lucio Dedal y Marañan soltero de j 
jaOos de edad natural y vecino del pueblo de Calaca 
iesta provincia é hijo de Simón y de Fermina para que p' 
te\ término de 30 dias contados desde la última publicac^ 
do eate edicto en la Gaceta oñeial de la Capital de Mao¡i. 
se presente en este juzgado 6 en la cárcel pública de e8¡{ 
partido á defenderse del cargo que contra él resulta en ^ 
causa núm. 149 por tentativa de robo apercibido que de ^ 
hacerlo se le declarará contumaz y rebelde á los llamamieiitQi 
judiciales. 
i Dado en Batangas á 29 de Julio de 1897.—«Lúeas Gonzali 

Por manda de su Stía., Francisco Gómez. 

t_on Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho civil 
Canónico juez de i.a instancia en propiedad de eata provinc¿ 
de Cápiz. 

for el preiente cita llamo y emp'azo á los procesados i¿ 
fieles ausentes Ector N. Balantes M. Pun«an N. Jarangdong JJ 
Ugbal N. Tampa N. fcaldo N. Igay N. Malanga N. Sagana 
Idol N. Mistol Gamhan N. Alodales N. Duma ag N. üaygd' 
N. Cayang N. Dagac N Dolon N. Salacay N. Malanda 
Alonsagay N. Daog N. Sagadang N. Torio N. Gayad N. T»j 
N. Lomno N. Sidoro N. Batoyan N Domugso N. Ouy 
N. recidentes en los montes de Tabiac y Taban del pueblo 
de Tapáz de esta provincia para qje dentro del téimino 
30 dias contados desde la publicación del presente anuncio 
la Gaceta oñeial de Manila comparezcan ante este juzgado pi^ 
los efectos de la causa] núm. 154 por robo homicidio y lesione; 
seguida contra los mismos previniéndoles que de do venfícacit 
dentro del expresado término leí pararán los perjuicos qm 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Cápiz á 27 de Julio de 1897.—Francisco Barrios, 
—Por mandado de su Siía, José M. García. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de esta ptjij 
viñeta D. Francisco Barrios y Alvarez recaída en esta fecbi 
en la ca sa núm. 6264 contra los llamados Macó Mamo» 
y Alicaya por homicidio se cita j llama al nombrado Sob* 
rano hermano del interfecto Mingo para que dentro del término 
de 9 diaa á partir desde la inserción del presente en 
Gaceta oñeial de Manila comparezca ante este juzgado á 
de ofrecerle dicha causa bajo apercibimiento que de no TCIÍI 

ñcarlo se declarará por omitida la práctica de dicha diligencia. 
Dado en Cápiz á 27 de Julio de 1897.—Por mandado 

su Sría., Joié M. García. 

Don Santiago de Castro Santiago 2.0 Tniente de Infantería jna 
militar eventual de instrucción del Regimiento Infantetía dt 
de Línea Joló núm. 73 y del expedieme instruido de órda 
superior contra el so.dsdo de ia 2.a comp&fiía del ! 
Batallón de( Regimiento Infantería de Línea Joló núm. ?J 
Vicente Darán Sobeban por la falta grave ds primera desei 
ción simple consumada el dia 11 de Junio del sctusl. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Viceilt 
Darán Sabeban soldado natural de Dupac provincia de Naen 
Vizcaya hijo de Jacinto y de Eitefania eo:tero de 28 ífioi 
4 meses y 3 dias de edad de oñcio labrador cuyas s< 
personales son estas pelo negro cejas al pelo ojos pardos n 
chata barba ninguna boca regular color trigueño y I seflu 
particulares y de 1 metro 571 milímetros de estatura para 
en el preciso término de 30 dias coatados desde la publi
cación de esta requisitoria ed la Gaceta oficia de Manila comí 
parezca en la guardia de prevención del cnartel ds la Lnneli 
á mi disposición para responder á los cargos que le resalta 
en expedienta que de órden saperior le instruyo por la ítiit) 
grave de primera deserción simple bajo apercibimiento de 
si no comparece en el plazo filado será deeiarado lebeld! 
parándole el peruicio que haya lugar. 

A su vez eó nombie de S. M, el Rey (q. D. g ) exhorto í 
requiero á todas las autoridades asi civiles como miiititt)' 
y de la policía judicial para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido procesado Vicente Darán Sobeban y » 
Caso de ser habido lo remitan en clase de procesado con Itt 
seguridades convenientes á la guardia en prevención del cuarBl 
de ia Luneta y á mi disposicióa pues asi lo tengo acordad 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Agosto de 1897.—Sántiago de CaM 

Don Juan Vaureli Crefpi Teniente del Regimiento de tí"1* 
Jo ó núm. 73 jnez instructor 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al solds* 
de la 4 a compañía del i.er Batal ón del Regimiento de 
Joló núm. 73 agíegado á la sección de tiradores del oi^ 
Roberto Balmodres Hualatán hijo de Guillermo y do Caí' 
natural de Agoí provincia de Unión de estado soltero CÜJ¡-
señas particulares son las siguientes pelo negro cejas al 
ojos negros nariz regular barba poca boca regular color 
reno frente «áire» su producción señas particulares tiene 
cicatrices en la cara y de 1 metro 580 milímetros de 
de 24 años de edad para qne en preciso termino de 
dias contados desde la p ib l icEción de esta requisitoria eD ( 
Gaceta oñeial de Manila comparezca en el cuartel de !»^ 
neta y á mi disposición para responder al expediente 
le sigue por la falta grsve de deserción bajo apercibimiento 
qa* «i no comparece en el plazo fijado rerá declarado 1 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.> exho'Wj, 
requiero á todas les autoridades tanto civiles como ffl'1'1^ 
y 4 de policía judicial para que practiquen activas dilig'" 
en busca del referido procesado Roberto Baimocres H*^ 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de Pr?f^ 
cuartel de la Luneta á mi disposición con las segaría* .. 
convenientes pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Manila á 5 de Agosto de 1897.—Juan Vai»811, 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL NÚM. 3 4 . 


